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JEFATURA flEL ESTADO
REAL DECRETO-LEY 24/1977, de 

1 de abril, sobre libertad de 
expresión.

El derecho de todos los ciudada
nos tanto a la libre información 
como al respeto de su honor y de 
los demás derechos inherentes a 
la persona, es principio fundamen
tal de todo Estado de Derecho y, 
cómo tal, afirma su pretensión de 
máxima eficacia en el ordenamien
to jurídico español. Paralelamente, 
la concurrencia democrática sólo 
es posible si el contraste y enfren
tamiento entre opciones políticas 
diversas se hace de manera que 
ninguno de los contendientes pue
da erigirse en juez de la conducta 
ajena, función reservada, exclusi
vamente, en lo jurídico, a los Tri
bunales de Justicia y en lo polí
tico al voto de los ciudadanos.

Ambos imperativos han de mo
dular necesariamente la indecli
nable libertad de información, má
xime en el período electoral. Con 
este fin, se suprimen los límites 
que la indeterminación de los ti
pos o la discrecionalldad de la Ad
ministración imponían a la liber
tad de expresión a través de los 
medios informativos. No supone 
ello dejar sin adecuada protección 
los valores éticos y sociales que a 
través de dichas limitaciones tra
taban de garantizarse, sino que 
se considera suficiente la tutela 
prevista, al efecto, en el ordena
miento penal general y la que so
bre el mismo ejerce la jurisdicción 
ordinaria. En consecuencia, la in
tervención administrativa se redu

ce al máximo y ¿ara supuestos 
concretos respecto de los cuales es 
indudable que solamente una enér
gica acción de la autoridad puede 
prevenir males mayores derivados 
de ataques a la moral pública o a 
aquellas instituciones cuya margi- 
nación de toda contienda politica 
es la primera garantía de su fe
cunda serenidad.

Por otro lado, se fortalecen los 
instrumentos ya previstos por 
nuestro ordenamiento procesal 
para defender el honor y fama de 
los particulares mediante las co
rrespondientes acciones ante la ju
risdicción ordinaria y se garantiza 
la correspondiente responsabilidad 
civil de quienes atenten contra di
chos valores.

Eli su virtud, a propuesta del 
Consejo de Ministros en su reunión 
del día uno de abril de mil nove
cientos setenta y siete, en uso de 
la autorización que me confiere el 
articulo trece de la Ley Constitu
tiva de las Cortes, y oída la Comi
sión a que . se refiere el artículo 
doce de la misma,

DISPONGO:
I

De la libertad de expresión por 
MEDIO DE IMPRESOS

Artículo primero. r
La libertad de expresión y el de

recho a la difusión de informacio- 
nes^por medio de impresos gráfi
cos o sonoros, no tendrá más 
limitaciones que las establecidas 
en el ordenamiento jurídico con 
carácter general.

Artículo segundo.
Uno. Quedan derogados el ar

tículo segundo de la vigente Ley 

de Prensa e Imprenta y el artículo 
ciento sesenta y cinco bis b) del 
Código Penal.

Dos. Quedan suprimidas las fa
cultades de suspensión atribuidas 
a la Administración por el artícu
lo sesenta y nueve de la Ley de 
Prensa e Imprenta.

Artículo tercero.
El apartado dos del articulo se

senta y cuatro de la vigente Ley 
de Prensa quedará redactado de la 
siguiente forma:

«Dos. A) Cuando la Adminis
tración tuviere conocimiento de un 
hecho que pudiera ser constitutivo 
de delito .cometido por medio de 
impresos gráficos o sonoros dará 
cuenta al Ministerio Fiscal o lo 
comunicará al Juez competente, el 
cual acordará inmediatamente so
bre el secuestro de dichos impre
sos con arreglo al articulo ocho-» 
cientos dieciséis de la Ley de En
juiciamiento Criminal.

B) La Administración sólo po
drá decretar el secuestro adminis
trativo de aquellos impresos gráfi
cos o sonoros que contengan no
ticias, comentarios o informa
ciones.

a) Que sean contrarios a la uni
dad de España.

b) Que constituya demérito o 
menoscabo de la Institución Mo
nárquica o de las personas de la 
Familia Real.

c) Que de cualquier forma aten- 
ten al prestigio institucional y al 
respeto, ante la opinión pública, 
de las Fuerzas Armadas.

C) Igualmente podrá decretar
se el secuestro administrativo de 
los impresos" gráficos o sonoros, 
obscenos o pornográficos. La pu
blicación habitual de impresos 
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obscenos o pornográficos será cau
sa de cancelación de la correspon
diente inscripción registra!.

D) La Administración sancio
nará como falta muy grave el que
brantamiento del secuestro.

E) Los actos administrativos 
dictados conforme a los apartados 
anteriores serán recurribles en via 
administrativa, y contra la resolu
ción que ponga fin a la misma 
cabe el recurso jurisdiccional de 
acuerdo con las normas vigentes».

II
De las injurias y calumnias come

tidas CON PUBLICIDAD

Artículo cuarto.
Para la persecución de los deli

tos de calumnia e injurias previs
tos y penados en los artículos cua
trocientos cincuenta y tres y si
guientes del Código Penal, en los 
supuestos a que se refiere el ar
tículo cuatrocientos sesenta y tres 
del mismo texto, bastará denuncia 
de la'persona agraviada o, en su 
caso, de su representante legal.

El perdón del ofendido, mayor de 
veintiún años, o, en su caso, del 
representante legal, extingue la 
acción penal o la pena impuesta 
o en ejecución.

Lo establecido en los párrafos 
anteriores se aplicará también a 
las injurias livianas a que se refie
re el número I del artículo quinien
tos ochenta y seis del Código Penal.

Las ofensas dirigidas contra la 
Autoridad Pública, Corporaciones 
p clases determinadas del Estado 
y lo dispuesto en el Capitulo octa
vo del Título segundó del Libro 
segundo del Código Penal no su
frirá alteración en su actual siste
ma de persecución como delitos 
públicos.

Artículo quinto.
Cuando los delitos de calumnia 

a que se refiere el artículo anterior 
se cometan en periodo de campaña 
electoral y con motivo u ocasión 
de ella, las penas privativas de li
bertad previstas al efecto en el Co
digo Penal se impondrán en su 
grado máximo.

En los supuestos de injurias gra
ves cometidas por escrito y con 
publicidad, el Tribunal, teniendo 
en cuenta las circunstancias con
currentes, podrá imponer la pena 
privativa de libertad inmediata
mente superior a la prevista en el 
Código Penal, en su grado mínimo. 
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Ésta agravación se producirá, en 
todo caso, cuando el delito se rea
lice durante el período de campa
ña, electoral y con motivo u oca
sión de ella.

Artículo sexto.
De los delitos a que se refiere el 

presente Real Decreto-Ley respon
derán los autores a que se hace 
mención en el artículo trece del 
Código Penal, salvo cuando se tra
te de publicaciones escritas. En es
tos casos, responderá también el 
Director de la publicación, y si éste 
no fuese conocido, no se hallare en 
España o estuviere exento de res
ponsabilidad criminal por alguna 
de las causas que enumera el ar
tículo octavo del mismo Código, 
será responsable el editor v. en su 
defecto, por las mismas causas, el 
impresor.

Artículo séptimo.
En todos los supuestos a los que 

se refiere este Real Decreto-Ley 
procederá la responsabilidad civil 
solidaria de la Empresa propietaria 
del medio informativo en el que se 
haya propagado la calumnia o in
juria, salvo cuando se trate de 
emisiones en directo a través de 
radio y televisión.

Articulo octavo.
Uno. La competencia para la 

instrucción, conocimiento y fallo 
de las causas por los delitos a que 
se refieren los artículos anteriores 
corresponderá a los Jueces y Tri
bunales determinados en el artícu
lo catorce de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Dos. El procedimiento para ins
trucción de las causas por dichos 
delitos será el señalado en el Ti
tulo IV del Libro IV de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, en cuan
to resulte de aplicación, sin nece
sidad de querella ni de acto de 
conciliación previo, y pata el cono
cimiento y fallo de las mismas 
causas, el determinado en él Titu
lo m del Libro IV de dicha Ley.

Ello no obstante:
a) Los artículos de previo pro

nunciamiento se propondrán en el 
escrito de calificación provisional 
y serán resueltos en la sentencia 
definitiva.

b) El plazo para instrucción y 
calificación del artículo setecientos 
noventa y siete de la Ley de En
juiciamiento Criminal se entende
rá común y de cinco dias para to

das las partes acusadoras y tam-, 
blén común y de cinco días para 
las partes acusadas; y

c) Entre la iniciación del suma
rio y la celebración del juicio oral 
no deberán transcurrir más de 
cuarenta y cinco días.

Artículo noveno.
En todo lo que no se halle espe

cialmente regulado en este Real 
Decreto-Ley se aplicará el Código 
Penal y la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Articulo cltea.
Se autoriza a los Ministerios de 

Justicia y de Información y Turis
mo para dictar las disposiciones 
precisas para el desarrollo del pre
sente Real Decreto-Ley.

Artículo once.
Este Real Decreto-Ley entrará en 
vigor al día siguiente de su publi
cación en el «Boletín Oficial del 
Estado», y de él se dará cuenta in
mediata a las Cortes.

Dado en Madrid, a uno de abril 
de mil novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno, Adol

fo Suárez González.
(B. O. E. núm. 87, de 12-4-77).

Providencias Judiciales
Burgos

Don José Santamaría Sanz, Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia núm. tres de Burgos 
y su partido.

Doy fe: Que en autos de juicio 
de menor cuantía 326 de 1976, se
guidos en este Juzgado a instancia 
de don Adolf Bonnes y esposa doña 
María Pilar Pérez Bartolomé, con
tra don Carlos Arnáiz Arnáiz y 
Cía. Segros Previsiones Reunidos, 
sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«En la ciudad de Burgos, a dos 
de abril de mil novecientos' seten
ta y siete. — Vistos por el limo, se
ñor don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. tres de 
Burgos y su partido, los preceden
tes autos de juicio declarativo or
dinario de menor cuantía, en re
clamación de cantidad, seguidos 
entre partes, de la una y como de
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mandantes don Adolf Bonnes y es
posa doña María Pilar Pérez Bar
tolomé, de nacionalidad alemana 
y española, respectivamente, ma
yores de' edad, conductor y em
pleada y domiciliados en Món- 
chengladbach, Alemania, ambos 
representados por el Procurador 
don Carlos Aparicio Alvarez y di
rigidos por el Letrado don Guiller
mo Diez Pardo y de la otra y como 
demandados don Carlos Arnáiz 
Arnáiz, mayor de edad, soltero, 
obrero y vecino de Quintanilla Vi
var, Burgos, representado por el 
Procurador don Francisco Javier 
Prieto Sáez y dirigido por el Le
trado don Fernando Pascual Bra
vo, y la Compañía de Seguros «Pre
visores Reunidos», con domicilio 
en Madrid, por su incomparecen
cia en situación de rebeldía pro
cesal; y...

Fallo: Que, desestimando la de
manda formulada por el Procura
dor don Carlos Aparicio Alvarez, 
en la representación de don Adolf 
Bonnes y esposa doña María Pilar 
Pérez Bartolomé, debía de absolver 
y absolvía de las peticiones de la 
misma, a los demandados don 
Carlos Arnáiz Arnáiz y Compañía 
de Seguros «Previsiones Reuni
dos», representado el primero por 
el Procurador don Francisco Ja
vier Prieto Sáez, y todo ello sin 
hacer expresa declaración en 
cuanto a las costas. Notifíquese 
esta resolución a la entidad de Se
guros demandada, én la forma es
tablecida por la Ley para los de
mandados en rebeldía, a menos 
que la parte actora solicite su no
tificación personal dentro del tér
mino de tercero día. Así, por esta 
mi sentencia, juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y 
iirmo. — Gabriel del Val. — Fir
mado y rubricado».

Y para que conste y sirva de no
tificación en legal forma al de
mandado en rebeldía Compañía de 
Seguros «Previsiones Reunidos», 
mediante su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ex
pido el presente que firmo en Bur
gos, a once de abril de mil nove
cientos setenta y siete. — El Juez, 
Gabriel del Val Rodríguez,—El Se
cretario, José Santamaría Sanz.

1752.-1.068,00

Villarcayo
Don Modesto de Bustos Gómez 

Rico, Juez de Primera Instan
cia de Villarcayo y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita con el núm. 30/77, 
expediente de jurisdicción volun
taria, promovido por el Procurador 
don Antonio González Peña, en 
nombre de don Ezequiel Martínez 
Martínez, sobre declaración de fa
llecimiento de don Braulio Martí
nez Iñiguez, nacido en Hoz de 
Arreba, del Ayuntamiento de Valle 
Valdebezana y residente en dicha 
localidad, de la que se ausentó 
hace más de veinticinco años, ig
norándose su paradero o situación 
y era hijo de Ezequiel y Obdulia.

Lo que se hace público a efectos 
del art. 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil y para que cual
quier persona que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oida en el 
mencionado expediente.

Dado en Villarcayo, a siete de 
marzo de mil novecientos setenta 
y siete. —■ El Juez, Modesto - de 
Bustos Gómez Rico. — El Secre
tario (ilegible).

1753.-444,00

MMOS COMES
"iiifllencla Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

EDICTO
Por el presente anuncio se hace 

saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso - admi
nistrativo con el núm 121 de 1977, 
interpuesto por la firma «Cifrián 
y Rojo, S. O.», representada por la 
Procurador doña María Mercedes 
Mañero Barriuso, y seguido con la 
Administración General del Esta
do, contra el acuerdo del Jurado 
Provincial de Expropiación Forzo
sa de Burgos, de 26 de octubre de 
1976, en el que se fijaba la indem
nización a percibir ppr la extin
ción del derecha arrendártelo de 
un local comercial sito en la calle 
de General Mola, núm. 23, bajo, 
de Burgos, destinado a panadería, 
y contra la desestimación por di
cho Jurado del recurso de reposi

ción interpuesto contra el acuerdo 
antes mencionado.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si les 
conviniere, según lo establecido en 
los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con
tencioso- administrativa.

Burgos, 11 de abril de 1977. — EL 
Secretario, Antonio Tudanca. — 
V.° B.° El Presidente, Antonio 
Nabal.

lefatura Provincial del Instituto de detae 
y Birsanollo Hoiarlü

AVISO
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la concentración de 
la zona de Bascuñuelos (Burgos,) 
declarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por Decreto de 
12-6-1975, que el Presidente del Ins
tituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, con fecha de 28 
de marzo de 1977.

Ha aprobado las bases definitivas 
de concentración parcelaria que 
estarán expuestas al público en el 
local del Ayuntamiento durante el 
plazo de 30 días hábiles, a contar 
del siguiente al de la inserción de 
este Aviso en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local 
del Ayuntamiento, se refieren a la 
determinación del perímetro (fin
cas de la periferia que se han in
cluido o excluido, superficies que se 
exceptúan por ser de dominio pú
blico y relación de fincas exclui
das), a la clasificación de tierras 
y fijación de coeficientes, y a la 
determinación de propietarios y 
titulares de gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo dominio 
y titularidad se han declarado for
malmente.

Contra las Bases puede entablar
se recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricul
tura, dentro del plazo de 30 días 
antes indicado, pudiendo presen
tar el recurso en la Jefatura Pro
vincial del IRYDA, o en la- Oficina 



PAG. 4 25 ABRIL 1977.—NUM. 93 B. O. DE BURGO®

Central del mismo, en Madrid, ex
presando en el escrito un domici
lio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que 
procedan.

Se advierte a los interesados que 
a tenor del art. 216 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973, todo recurso 
gubernativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del te
rreno sólo será admitido a trámi
te, salvo que se renuncia expresa
mente a dicho reconocimiento, si 
se deposita en la Jefatura del 
ÍRYDA, la cantidad que ésta estime 
necesaria para sufragar el coste 
de las actuaciones periciales que 
requiera la comprobación de los 
hechos alegados.

El Ministro, acordará, al resol
ver el recurso, la inmediata devo 
lución al interesado de la cantidad 
depositada para gastos periciales 
que no hubieran llegado a deven
garse o se refieran a la prueba pe
ricial que fundamente la estimación 
total o parcial del recurso

Burgos, 14 de abril de 1977.— 
Jefe Provincial José Vallés Rafecas.

Ayuntamiento de Alfoz de 
Quintanadueñas

Aprobado por la Comisión Ges
tora Municipal el pliego de condi
ciones económico - administrativas 
que ha de regir la subasta para la 
enajenación de un edificio y un 
solar en la calle Mayor (anterior
mente Escuelas y patio escolar, 
respectivamente), que a tales efec
tos forma una unidad patrimonial, 
y un terreno rústico al pago de 
«El Molino», todo ello de propios, 
en término de Quintanadueñas, es 
objeto dicho documento de infor
mación pública por plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente también hábil, al de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo lapso de tiempo po
drá ser examinado en Secretaría 
por las personas en ello interesa
das, y por las que se hallen legiti
madas, formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes a su de
recho.

Lo que en cumplimiento y a 
efectos de lo previsto en el art. 24 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se 
hace público para general conoci

miento y demás que corresponda.
Alfoz de Quintanadueñas, 9 de 

abril de 1977. — El Presidente de 
la Comisión Gestora Municipal 
(ilegible).

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Vilviestre 

del Pinar
Alberto Benito Marcos, Alcalde- 

Presidente del Ayuntamiento de 
Vilviestre del Pinar; tiene el 
honor de comunicar que:

En ejecución de lo acordado por 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia, se hace público que desde el 
día siguiente en el que aparezca 
publicado esté anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y du
rante los veinte días siguientes, se 
admiten proposiciones para optar 
a. la subasta sobre arrendamiento 
de la explotación de las piscinas 
municipales, bar, etc., ubicado 
todo ello en el paraje de «Vega- 
molino», del monte «Matarrucha», 
que se detalla en el pliego de con
diciones, que obra en la Secretaría 
Municipal.

La apertura de plicas se realiza
rá en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial de esta villa, a 
las 17 de la tarde del día siguien
te, en el que se cumpla el plazo 
de admisión de proposiciones.

El modelo de proposicióp, decla
ración de capacidad y demás con
diciones constan en el pliego de 
este carácter.

Vilviestre del Pinar. 14 de abril 
de 1977. — El Alcalde (ilegible).

1750.-480,00

Ayuntamiento de Oña
Al día siguiente en que se cum

plan diez días hábiles, contados 
desde el siguiente al que se publi
que este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a las 13 
horas y con carácter de urgencia 
se celebrará la subasta para las 
obras de construcción de una case
ta donde será instalado el Reemi
sor de Televisión para esta zona 
en el alto tablones del monte La 
Campiña de Quintanaopio. con 
arreglo a los proyectos y planos y 
demás condiciones redactados por 
los Servicios Técnicos de Televi
sión Española, por la cantidad de 
395.000 pesetas a la baja. .

Garantías: Tanto Ja provisional 
como la definitiva, por los porcen
tajes señalados en el pliego de
condiciones.

Proposiciones: Se presentarán 
en el Ayuntamiento de Oña, a par
tir de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y hasta la hora señalada 
para subasta.

De quedar desierta, se celebrará- 
segunda subasta a los cinco días 
hábiles siguientes, a la misma 
hora, tasación y condiciones.

Oña, a 12 de abril de 1977. — EE. 
Alcalde (ilegible).

1748. -498,00

Ayuntamiento de Villariezo
Por acuerdo de este Ayuntamien

to, en sesión extraordinaria del 
día 16 del actual, se acuerda anun
ciar tercera subasta para el arrien
dó de la explotación de arena y 
grava en el de este término muni
cipal y paraje «La Carrasquera»,, 
por el precio de licitación de 
200.000 pesetas al alza, y bajo las- 
condiciones que sirvió de base para 
la primera que fúe anunciada en. 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia núm. 14 de fecha 19 de enero 
último.

Con arreglo al articulo 19 del 
Reglamento y declaración en con
cepto de urgencia se admiten pro
posiciones durante el plazo de diez 
días hábiles, contados del siguien
te al que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

La admisión de proposiciones 
tendrá lugar todos los días hábiles' 
en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta las trece horas del 
último en que se cumplan los diez 
días hábiles.

Villariezo, a 16 de abril de 1977, 
El Alcalde, Vicente Antón,

1749. -441,00

anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Circuí® 

Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por 
extravío del resguardo a plazo de 
6 meses núm. 4.289 de la Oficinal 
Paseo del Espolón.

Plazo para oponerse: 15 días.
1755.-108,00-


